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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

María Rodrigo Pía, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con

lo establecido en los artículos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula

al Consejero de Medio Ambiente y Turismo, para su respuesta oral ante el Pleno, la

siguiente Pregunta relativa al control de las viviendas de uso turístico.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragón aprobó en enero de 2023 el Reglamento de las viviendas

de uso turístico en Aragón para ayudar a frenar la proliferación de viviendas de uso

turístico ¡legales.

PREGUNTA

¿Cómo piensa abordar su departamento el problema existente en numerosos

municipios aragoneses, así como en zonas turísticas importantes, respecto a las viviendas

de uso turístico?

Zaragoza, 25 de septiembre de 2023

La Diputada del G.P. Socialista
MARÍA DEL MAR RODRIGO PLA

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
73

6J
LX

KW
3E

4W
Y9

H
R

D
KS

LN
3F

R
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

or
te

sa
ra

go
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Cortes de Aragón
	2023-09-26T09:27:40+0200
	ZARAGOZA
	SELLO DE LA ENTIDAD S5033001H
	Lo acepto




